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PATENTE BE INTRODUCCION 

Votre dossier: 2919- A.

g.-

" Perfeccionamientos en dispositivos de reglaje 

" para frenos "

BENDIX WESTINGHOUSE AUTOMOTIVE' AIR BRAKE COMPANY, 

entidad norteamericana, residente en:

901 Cleveland Street, B lyria, Ohio, EB.UU. de A.

La presente invención se refiere  a per­

feccionamientos en dispositivos de reglaje  para fre ­

nos de vehículos de l a  clase que se accionan por una 

leva cuya rotación es provocada por una palanca que 

5. acciona por medio de un dispositivo de acoplamiento
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un nácleo solidario  de la  leva y en e l que se puede 

hacer g irar la  expresada palanca con relación al nú­

cleo, después de haber desacoplado esta última del 

núcleo, cuando se desée regular e l freno.

La presente invención tiene por objeto 

suministrar un'dispositivo de reg la je  para frenos de 

construcción sen cilla  y fuerte, que no necesita nin­

gún trabajo preciso para su fabricación, que no exi­

ge ningún engrase para su funcionamiento y que permi­

te  un reg la je  simple y rápido del freno a l que vá 

acoplado.

Las características del dispositivo de 

reglaje que constituye e l presente invento, irán 

poniéndose de manifiesto de la  lectura de la  des­

cripción que sigue de dos formas de ejecución prefe­

rente del invento, haciendo referencia a lo s  dibujos 

que se acompañan, en los cuales :
La figura 1 es una v ista  en corte de un 

primer dispositivo de reglaje realizado según el pre­

sente invento, estando tomado el corte por la  línea 

1-1 de la  figura 2.
La figura 2 es una v ísta  en corte par­

c ia l del dispositivo representado en l a  figura 1 

yendo representados en planta ciertos elementos.

La figura 3 es una v ísta  en corte del 

dispositivo de la  figura 1, estando tomado el corte 

por l a  línea 3-3 de la  figura 1.

La figura 4 es una v ista  parcial en cor­

te de una segunda forma de ejecución del invento.

La figura 5 es una v ista  parcial s i mi-
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la r  a la  figura 4 mostrando los elementos de esta 

ssgunda fbrma de ejecución del invento en una po­

sición  diferente de la  que lo s  mismos ocupan en la  

figura 4 y

La figura 6 es una v ista  según la  línea 

6-6 de la  figura 4.

El dispositivo de reglaje ejecutado se­

gún el presente invento y representado en la s  figu­

ras 1 a 3 comprende una pieza principal 10 constitu i­

da por un núcleo cilindrico 12 cuyo taladro vá pro­

visto de unas e str ía s  14 y que se adapta a l extremo 

de un árbol con canaladuras 16 cuyo otro extraño l l e ­

va una leva destinada a accionar e l freno. El núcleo 

1'2 vá coronado por una porción 18 en forma de sector 

en l a  que hay formada una abertura alargada 20 en 
forma de arco de circulo centrado sobre el eje del 

árbol 16. El borde in ferior de la  abertura 20 vá 

provisto de dientes 22 que engranan con un piSón 

24 que engrana igualmente con unos dientes 26 forma­

dos sobre el borde superior de aberturas 28, de forma 

idéntica a la  de la  abertura 20, previstas en dos bra­

zos 30 y 32 dispuestos a uno y otro lado de la  por­

ción 18 de la  pieza 10. Los extremos in feriores 34 
y 36 de los brazos 30 y 32 tienen la  forma de colla- 

retes que rodean la s  porciones cilindricas del nú­

cleo 12 a uno y otro lado de l a  porción 18 de modo 

que lo s  brazos 30 y 32 pueden g irar  alrededor del 

núcleo 12. Los extremos superiores de lo s  brazos 

30 y 32 ván doblados uno hacia otro como se repre­
senta en l a  figura 2 y sujetos uno a otro por sóida-
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dura por ejemplo, de modo que forme una palanca 38 

cuyo extremo superior vá provisto de un agujero 40 

para la  fijac ió n  de un vástago o v a r illa  o de un 

cable unido al dispositivo de aplicación del fre ­

no.

Según se representa en la  figura 2, e l 

piñón 24 se prolonga por uno y otro lado de los bra­

zos 30 y 32 y tienen en sus extremos unas cabezas 

hexagonales 42 y 44 que permiten hacer g irar el p i­

ñón 24 con ayuda de una llave  apropiada para des­

plazar los brazos 30 y 32 con relación a la  porción 

18 de l a  pieza 10. La rotación del piñón 24 en el 

sentido inverso a la s  agujas del re lo j representado 

en l a  figura 1, provoca la  rotación del núcleo 12 y 

por consiguiente del árbol 16 en el sentido de la s  

agujas del relo j con relación a los brazos 30 y 32, 

rotación re la tiv a  que lleva  consigo una reducción 

del juego entre la  guarnición y el tambor del freno 

accionado por l a  leva de que es portador el árbol 

16.

En esta primera forma de ejecución del 

invento, e l esfuerzo de freno aplicado a l a  palan­

ca 38 se transmite al núcleo 12 por medio de un 

dispositivo de acoplamiento unidireccional que per­

mite la  rotación del núcleo 12 con relación a la  

palanca 38 únicamente en e l sentido de la  ap lica­
ción del freno que es el sentido de la s  agujas del 

re lo j representado en la  figura 1. Este d isp o siti­
vo de acoplamiento tiene una pieza 46 que se d e sli­

za entre lo s brazos 30 y 32 entre los cuales queda
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sostenida por unas porciones terminales 48 y 50.

La pieza 46 vá provista en su superficie in ferior 

de dientes 52 en forma de dientes de sierra  que 

cooperan con unos dientes 54 de forma idéntica que 

hay previstos sobre el borde superior en forma de 

arco de circulo de la  porción 18 del núcleo 12.

La pieza 46 es empujada hacia el borde superior de 

la  porción 18 del núcleo 12 por un muelle 60 in ter­

puesto entre un realce 6:2 formado sobre una cara su­

perior de la  pieza 46 y un tope 64 que puede i r  so l­

dado o fijado de cualquier otro modo entre lo s bra­

zos 30 y 32 como se representa en la  figura 2.

A consecuencia de la  forma particular 

de lo s dientes 52 y 54 se puede hacer g irar el núcleo 
12 con relación a la  palanca 38 en el sentido de la s  

agujas del re lo j en la  figura 1, actuando entonces 

lo s dientes 54 sobre los dientes 52 a modo de una 

leva para empujar l a  pieza 46 hacia arriba, pero SB 

imposible hacer girar el núcleo 12 en sentido inver­

so con relación a l a  palanca 38 en tanto que la  pie­

za 46 está empujada hacia abajo por el muelle 60.

Para poder g irar  e l núcleo 12 con relación a la  pa­

lanca 38 en sentido inverso, es preciso levantar la  

pieza 46 con ayuda de un ú t i l  apropiado hasta que los 

dientes 52 no estén en contacto con lo s dientes 54.
Este dispositivo de regulación funciona 

.del modo siguiente : Cuando se desee reducir el jue­

go existente en reposo entre la s  guarniciones y el 

tambor del freno se hace g irar simplemente el piñón 
24 con ayuda de una llave  apropiada que se adapta a
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la  cabeza hexagonal del piñón 24 para provocar la  

rotación del núcleo 12 y por consiguiente del ár­

bol 16 en el sentido de aplicación de la s  mandí­

bulas del freno con relación a la  palanca 38; como 

se ha observado anteriormente, esta  rotación puede 

tener lugar por el dispositivo de acoplamiento uni­

direccional. Después de reglaje , el núcleo 12 se m.an 
tiene en su nueva posición con relación a la  palanca 

38 por l a  pieza 45 cuyos dientes 52 se han manteni­

do constantemente en contacto con los dientes 54 de 

la  porción 18 del núcleo por el muelle 60. .
Durante el frenado, el esfuerzo aplicado 

a la  palanca 38 se transmite a la  pieza 46 por medio 

de l a  porción terminal 50 en forma de T y luego a l 

núcleo 12 y a l  árbol 16 por medio de los dientes 52 

y 54; no se transmite esfuer-zo alguno por e l piñón 

24 cuya única función es desplazar el núcleo 12 con 

relación a l a  palanca 38 para reducir e l juego del 
freno. Como puede verse en la  figura 3t la  porción 

terminal 50 de l a  pieza 46 tiene una sección neta­

mente superior a la  de la  porción opuesta 48 porque 

la  porción 50 debe poder transmitir el esfuerzo de 

frenaje y debe por consecuencia poseer una resisten ­

cia  netamente superior a la  de la porción 48 que no 
soporta prácticamente esfuerzo alguno.

Las figuras 4 a 6, representan otro dis­

positivo de reg la je  ejecutado según la  presente in­

vención y que solo d ifiere  del dispositivo de reglaje 

representado en la s  figuras 1 y 3 en que el d isposi­

tivo de acoplamiento del núcleo 12 y de la  palanca
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38 ha sido ligeramente modificado.

El dispositivo de acoplamiento de esta 

segunda formado ejecución del invento, comprende 

una pieza 67 dispuesto entre lo s brazos 30 y 32 y 

vá provisto en su superficie inferior de dientes 68 

idénticos a los dientes 52 de l a  pieza 46 u tilizada 

en la  primera forma de ejecución del invento y que 

coopera con lo s dientes 54 de la  porción 18 del nú­

cleo 12* La pieza 67 se mantiene normalmente en su 

posición in ferior, en la  que une e l núcleo 12 y la  

palanca 38, por medio de un cerrojo 69 cuyo extremo 

70 vá normalmente alojado en un agujero 72 que hay 

previsto en el brazo 30 y cuyo otro extremo lleva 

una porción 74 una de cuyas dimensiones es superior 

a l diámetro del cerrojo 69 y vá normalmente colocada 

en una abertura 76 de forma complementaria prevista 

en el brazo 32. El cerrojo 69 puede desplazarse 

transversalmente en un taladro 78 de la  pieza 67 y 

es empujado hacia su posición de cierre, hacia la  

izquierda en la s  figuras 4 y 5, por un muelle 82 in­

terpuesto entre el fondo del taladro 78 y una aran­

dela 80 su jeta al cerrojo.

Para desenclavar o so ltar el dispositivo 

de acoplamiento se atrae e l cerrojo 69 de modo que 

se desprenda e l extremo 70 y la  porción 74 del agu­

jero 72 y de la  abertura 76 respectivamente, después 

se desplaza la  pieza 67 hacia arriba de modo que se 

desprendan lo s dientes 68 de la  pieza 67 de los dien­

tes 54 de la  porción 18 del núcleo 12. Se puede en­
tonces hacer g irar  el núcleo 12 en uno u otro sen­

-  7  -



tido con relación a la  palanca 38 por rotación del 

piñón 24 como se ha descrito anteriormente.

Con objeto de f a c i l i t a r  la  re-circula- 

ción del extremo 70 y de la  porción 74 del cerrojo 

69 en el agujero 72 y en la  abertura 76 respectiva­

mente, la  porción 74 y la  cavidad 76 tienen una for­

ma alargada según se representa en la  figura 6 de 

modo que solo permita desplazamientos verticales del 

cerrojo 69 con relación a los brazos 30 y 32.

El funcionamiento de este segundo dispo­

sitiv o  de reg la je  es prácticamente el miaño que el 

del dispositivo representado en la s  figuras 1 a 3, 

pero antes de proceder al reg la je  del freno es pre­

ciso so ltar el dispositivo de acoplamiento atrayendo 

el cerrojo 69 y conduciendo la  pieza 67 a su posi­

ción superior, y después de reglaje  es preciso vol­

ver a poner la  pieza 67 en su posición de cierre.

La descripción que precede demuestra 

la  sencillez de construcción y de funcionamiento 

del dispositivo de reglaje de la  presente inven­

ción.
Aun cuando solo se han descrito dos fo r­

mas de ejecución de detalle del invento en el téxto 

que antecede, se sobrentiende que pueden introducir­

se numerosas modificaciones en dichas formas de e je­

cución, particulares sin sa l ir se  por ello  de los l í ­

mites del invento y como es natural pueden introdu­

cirse  modificaciones en el área de la  presente p a ­

tente.



Descrita suficientemente l a  naturaleza 

del invento, a si como la  manera de realizarlo  en 

la  práctica, debe hacerse constar que la s  disposi- 

5* clones anteriormente indicadas son susceptibles de

modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 

principio fundamental. También se hace constar que 

lo que constituye l a  esencia del referido invento y 

por lo que se so l ic ita  Patente de Introducción en 

10 España por 10 años es : PERFECCIONAMIENTOS EN DIS'-

POSITIVOS DE REGLAJE PARA FRENOS ; caracterizándo­

se por lo siguiente.

1&.- Perfeccionamientos en d isp o siti­

vos de reg la je  para frenos del tipo de lo s que se 

15. accionan por una leva cuya rotación es provocada por

una palanca que acciona por medio de un dispositivo 

de acoplamiento un núcleo solidario  de la  leva, y 

en el que se puede hacer g irar la  referida palanca 

con relación al núcleo, después de haber desacopla- 

20. do este último de la  palanca, cuando se desée regu­

la r  el freno, caracterizados porque la  referida pa­

lanca tiene dos brazos axilmente separados uno de 

otro, entre los cuales puede desplazarse una porción 

en forma de sector del expresado núcleo, y provis- 

2$. tos de aberturas alargadas en forma de arco de c ir ­

culo que coinciden sensiblemente con una abertura 

de forma idéntida prevista en esta porción del núcleo, 

un piñón dispuesto transversalmente en estas abertu­

ras que engranan con la s  superficies dentadas de uno
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de lo s bordes de la  abertura prevista en el refe­

rido sector y unos bordes opuestos de la s  aberturas 

previstas en los brazos de la  palanca, de modo que 

haciendo g irar el piñón se provoca la  rotación del 

nú oleo con relación a la  palanca previamente desaco­

plada del nú ¿Leo.
26.- Perfeccionamientos, según lo espe­

cificado en la  reivindicación 13, caracterizados 

porque el dispositivo de acoplamiento del núcleo y 

de la  palanca tiene una pieza de que es portadora la  

expresada palanca y va provista de dienteá que coope­

ran con unos dientes previstos en la referida por­

ción del núcleo en forma de sector para hacer so l i­
darios el núcleo y la  palanca cuando esta pieza se 

halla  en una primera posición sobre l a  palanca, 

pudiendo desplazarse en una segunda posición para 

permitir la  rotación del núcleo con relación a la  

palanca.

33.- Perfeccionamientos, según lo espe­

cificado en la  reivindicación 23, caracterizados por­

que la  referida pieza es anpujada hacia su primera 

posición por un muelle, y la  forma de los dientes 

previstos sobre dicha pieza y sobre la  porción del 

núcleo en forma de sector es ta l que el núcleo puede 

g irar  con relación a l a  palanca en e l sentido de 

aplicación del freno, siendo entonces la  repetida 

pieza empujada a su segunda posición contra la  ac­
ción del expresado muelle por los dientes de la  c i ta ­

da porción del núcleo que actúan a modo de levas so­
bre lo s dientes de la  citada pieza.
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4 * .-  Perfeccionamientos, según lo espe­

cificado en la  reivindicación 3* caracterizados por­

que manteniéndose en su primera posición la  expresa­

da pieza por un cerrojo, es necesario a flo jar  esta 

pieza para poder llev arla  a su segunda posición y 

proceder al reglaje del freno.

" Perfeccionamientos en d isp o s it i­

vos de regLaje para frenos ta l y como queda sus­

tancialmente descrito en la presente Memoria e i lu s ­

trado en lo s adjuntos dibujos.

Esta Memoria consta de once hojas e sc ri­

ta s  a máquina por una so la  cara.
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